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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Enero de 2010
Proposición No _____  de 2010
Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Tema: Fase II de Valorización Acuerdo 180 de 2005 y

 su Acuerdo modificatorio
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la  Doctora Liliana Pardo  - Directora del Instituto de Desarrollo urbano IDU;  e invitar al Personero Distrital, y al Contralor Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:
1. Para el cobro de la Fase II de Valorización ¿Qué implicaciones tiene la no aprobación del proyecto de Acuerdo “por medio del cual se adopta el Régimen Jurídico de la Contribución de valorización para el distrito Capital?

2. ¿En qué fecha se realizará la asignación del monto distribuible de la Fase II de Valorización?

3. ¿Qué contratos se han suscritos, con el fin de llevar a cabo el cobro de la Fase II de Valorización?  Sírvase informar el objeto, contratista, valor, y el término (fecha inicio y terminación).

4. Para el cobro de la Fase II de Valorización ¿Qué estudios de capacidad de pago de los hogares de Bogotá, frente al cobro de valorización se ha realizado? 

Cordialmente, 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

             Concejal de Bogotá  

                  Concejal de Bogotá 

      Movimiento Político MIRA 

               Movimiento Político MIRA

Proyectó: MIVB 
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UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO
Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210

www.concejodebogota.gov.co

